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«ESCRITURA DE MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS» 

NÚMERO OCHOCIENTOS DIECISÉIS (816). -----------

En GRANADA, mi residencia, a veintidós de julio 

de dos mil veinte. - - ---------------------- --------

Ante mí, LUIS IGNACIO MEDINA MEDINA, Notario de 

esta Capital y del Ilustre Colegio de Andalucía. --

C o M p AR E CE== 

DOÑA MARÍA MILAGROS AGUAYO BARES, 

nacionalidad española, residente en España, 

abogada, mayor de edad, divorciada, a estos efectos 

vecina de Monachil, provincia de Granada, con 

domicilio en plaza de Andalucía, 4, Sierra Nevada, 

Edificio Cetursa; provista de Documento Nacional de 

Identidad y Número de Identificación Fiscal, según 

me acredita, 25.974.832-N. ------------------------

===INTERVIENE 

En nombre y representación, como de la 

mercantil "CETURSA SIERRA NEVADA, S.L.", de 

nacionalidad española, con domicilio en Monachil, 

Plaza De Andalucia, 4 (Sierra Nevada, Edificio 
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Cetursa) . Fue constituida con la denominación de 

Centros Turísticos, Sociedad Anónima, mediante 

escritura autorizada por el Notario que fue de 

Granada Don Vicente Font Boix, el día 23 de Abril 

de 1. 964; y por escritura de fecha 15 de julio de 

1. 992, número 2. 338 de protocolo, ante el que ha 

sido Notario de Granada, Don Eusebio Caro Aravaca, 

se elevaron a públicos los acuerdos relativos a 

adaptación de estatutos. Inscrita en el Registro 

Mercantil de Granada en el tomo 50 de Sociedades, 

folio 152, hoja 1137-inscripción 1ª. Su C.I.F. 

número A18005256.---------------------------------

Su objeto social lo constituyen las actividades 

relacionadas con el turismo de invierno y de 

verano, y de modo especial: a) La construcción, 

explotación y gestión de todo tipo de transporte 

por cable y urbanos dentro de la estación de Esquí 

de Sierra nevada, así como de elementos de 

producción y fabricación de nieve artificial. b) 

Adquisición por cualquier titulo de terrenos para 

explotaciones turísticas. c) Urbanización, 

saneamiento, y construcción sobre ellos de las 

edificaciones y elementos necesarios para la 

explotación turística, por vía de arrendamiento, 
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venta, administración directa u otra figura 

jurídica precisa al respecto. d) Explotación de 

negocios hoteleros, de camping, de village 

vacances, propios o arrendados y de restauración, 

venta y alquiler de todo tipo de material de 

y otros elementos relacionados con la nieve. 

Creación de los elementos necesarios de publici 

de las zonas donde ejerza su actividad por 

ediciones y publicaciones, películas en soporte 

magnético o químico u otra clase, bien sea para 

esta sociedad o para terceros. f) Organización de 

todo tipo de actividades culturales y deportivas, 

de carácter nacional o internacional, mediante 

congresos, 

asambleas. 

reuniones profesionales y 

g) Elaboración y fabricación 

otras 

de 

productos alimenticios propios y típicos de Sierra 

Nevada, para su posterior comercialización. h) La 

realización de actividades propias de Agencia de 

Viajes, Mayoristas y Minoristas. i) La explotación 

y promoción inmobiliaria. j ) la promoción y 
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realización de planes 

especial; estudios de 

generales, 

detalle, 

parciales 

proyectos 

y 

de 

urbanización, parcelación y reparcelación, k) 

Contratar y ejecutar obras de urbanización, 

infraestructura y construcción de edificios. 1) 

Explotar los inmuebles y edificaciones en forma de 

venta o arrendamiento. m) Ejecutar obras, mejoras o 

plantaciones de bienes inmuebles, n) Realizar 

Convenios con los Organismos competentes que deban 

coadyuvar por razón de su competencia, al mejor 

éxito de la gestión desde la modificación de 

Estatutos además se añadió la actividad: ñ) 

Explotación y gestión de aparcamientos, de todo 

tipo de vehículos en superficie y subterráneos.---

Los Estatutos de la Sociedad a lo largo de los 

años han sufrido varias modificaciones. En virtud 

de escritura autorizada por el notario de Granada, 

Don Luis María de la Higuera González, el día 

diecisiete de marzo de dos mil catorce, bajo el 

número doscientos sesenta y siete de protocolo, fue 

cambiado el plazo del ejercicio social; mediante 

otra escritura autorizada por este mismo notario, 

el día veinticuatro de septiembre de dos mil 

catorce, bajo el número mil cuarenta y cuatro de 
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protocolo fue ampliado el objeto social. Mediante 

otra escritura autorizada por el Notario de 

Granada, don Juan Antonio López Frías, el día 

veintiséis de Enero de dos mil dieciséis, bajo el 

número cien de protocolo, entre 

modificaciones, se reguló la remuneración de 

miembros del Consejo de Administración. Y median 

otra escritura autorizada por el mismo Notario, 

día veintinueve de octubre de dos mil 

número 1. 548 de protocolo, fueron modificados los 

estatutos sociales; nuevamente modificados por otra 

autorizada por el mismo Notario, el día dos de 

abril de dos mil diecinueve, número cuatrocientos 

cuarenta y nueve de protocolo.--------------------

Actúa en su calidad de Secretario No Consejero 

de la entidad, cargo para la que fue nombrada en 

virtud de acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración de Cetursa Sierra Nevada, S.A., el 

día veintiuno de septiembre de dos mil nueve, 

elevado a público en escritura autorizada por el 

5 



notario de Granada, Don Luis María de la Higuera 

González, el día veintidós de Octubre de dos mil 

nueve, bajo el número mil trescientos treinta y 

cinco de protocolo. He tenido a la vista copia 

autorizada de la relacionada escritura, inscrita en 

el Registro Mercantil de Granada, al Tomo 822, 

Libro O, folio 107, Hoja GR-5298, Inscripción 121ª. 

Se encuentra especialmente facultada para la 

presente en virtud de acuerdos adoptados en Junta 

General Universal, el día 19 de junio de 2020, que 

por la presente se elevan a público.--------------

Yo, el Notario, juzgo suficientes, expresamente 

para el presente otorgamiento, las facultades 

inherentes a su cargo.----------------------------

Lo expuesto resulta de la escritura de 

elevación a público de acuerdos sociales otorgada 

ante el Notario de Granada, don Juan Antonio López 

Frías, el día 2 de abril de 2019, número 449 de 

protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Granada, en el Torno 1688, Folio 222, Hoja GR-5298, 

inscripción 147ª; cuya copia autorizada he tenido a 

la vista. Asegura la compareciente la vigencia de 

su cargo, y que subsiste la capacidad estatutaria 

de su representada.-------------------------------
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Hago constar, expresamente que respecto a la 

obligación de identificación del ti tul ar real que 

impone la ley 10/2010 de 28 de abril, que 

manifiesta la compareciente, que esta Sociedad 

carece de titular real, ya que es accionista de la 

misma en un porcentaje superior al 95 por ciento, 

"El Patrimonio de la Comunidad Autónoma Andaluza" 

con adscripción a la Consejería de Hacienda, 

Industria y Energía, de la Junta de Andalucía.----

Me asegura la vigencia de su cargo, facultades 

representativas y la persistencia de la capacidad 

jurídica de la entidad que representa.-----------

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que 

interviene, capacidad 

presente ESCRITURA DE 

legal para otorgar 

ELEVACIÓN A PÚBLICO 

la 

DE 

ACUERDOS SOCIALES RELATIVOS A MODIFICACIÓN DE 

ESTATUTOS, y al efecto.--------------------------

==== DISPONE=== 

PRIMERO. Elevación a público.- ----------------

La señora compareciente, conforme interviene, 
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eleva a público los acuerdos adoptados por la Junta 

General de la sociedad "CETURSA SIERRA NEVADA, 

S.A. 11 en su reunión de 29 de junio de 2020, en los , 

términos que resultan de certificación que me 

entrega y dejo unida a esta matriz, expedida por la 

señora compareciente, como Secretaria del Consejo 

de Administración, con el Visto Bueno del 

Vicepresidente 2° del Consejo de administración, 

Don Pablo García Pérez, por ausencia del Presidente 

y de la Vicepresidente 1°, cuya firma y rúbrica de 

la compareciente que la autoriza considero legítima 

por reconocerla la presente como propia, y cuyo 

literal contenido se da aquí por reproducido, 

evitando repeticiones innecesarias.---------------

SEGUNDO. Inscripción.- -----------------------

Se solicita la inscripción en el Registro 

Mercantil del contenido de la presente escritura, 

incluso parcial si a juicio del señor Registrador 

algún defecto impidiere la total. -----------------

==== OTORGAMIENTO==== 

Hago las reservas y advertencias legales, en 

especial las relativas a la obligación de inscribir 

la presente en el Registro Mercantil del domicilio 

social.--------- ------ - ------------ - - - ------------
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Identifico a la señora compareciente por 

documento de identidad antes consignado, quedando 

informado de lo siguiente:------------------------

Sus datos personales serán objeto 

cuales tratamiento en esta Notaría, los 

necesarios para el cumplimiento de las obligacio 

legales del ejercicio de la función 

notarial, conforme a lo previsto en 

prevista en la legislación notarial, de prevención 

del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 

caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o 

negocio jurídico documentado. La comunicación de 

los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose el otorgante obligado a facilitar los 

datos personales, y estando informado de que la 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no 

sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial.----------------------------

La finalidad del tratamiento de los datos es 
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cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación, seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 

por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la prevención 

e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo.---------------------------------------

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría.------------------------------------------

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios 

obligaciones legales 

para cumplir 

del Notario o 

con 

quien 

las 

le 

sustituya o suceda.-------------------------------

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 
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y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría alitorizante, sita en Granada, c/ Acera 

del Darro 1, 2°, Edificio Zaida. Asimismo, tiene el 

derecho a presentar una reclamación ante una 

autoridad de control.-----------------------------

Los datos serán tratados y protegidos según 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 

de diciembre de Protección de Datos de Caráct r 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UF) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----

====AUTORIZACIÓN==== 

Por su elección le leo este instrumento, 

después de identificarle por su documento reseñado, 

lo encuentra conforme, presta su consentimiento y 

la firma conmigo, el Notario, que de su íntegro 
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contenido redactado en seis folios de papel 

timbrado de uso exclusivamente notarial, el 

presente, y los cinco anteriores corre la ti vos en 

orden, de la misma serie, yo el Notario, Doy fe. -

Está la firma de la compareciente.-- - ---------

Signado. LUIS IGNACIO MEDINA MEDINA. Rubricado 

y sellado. --------------------- - ------------------

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 1, 4, 7 y nª 8ª . 
DOCUMENTO SIN CUANTÍA. TOTAL: 154,46 € (lmpuestos·excluidos 

DOCUMENTOS UNIDOS: ---------------------------
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